
 

 
 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Manta 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL MANTA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 22 de octubre de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 058 

 
____________________________________ 

GIOVANNY A. TRONCOSO ORTIZ  
SECRETARIO  

Manta, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado:  25-436-40-89-001-2021-00048-00 
Demandante:   Jacqueline del Transito García Mora.  
Demandados:  Hernando Antonio León Montenegro.  
Proceso:   Monitorio – Medidas Cautelares 

 
La parte demandante solicita el embargo y posterior secuestro del inmueble 

identificado con FMI 154-14028, denunciado como de propiedad del demandado. 

Sin embargo, el parágrafo del artículo 421 del CGP., indica que en este proceso sólo 

se podrán decretar medidas cautelares previstas para los procesos declarativos. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR por improcedente la medida cautelar solicitada por la parte actora, dada la 

etapa procesal en que se encuentra el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 


